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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MANZANARES - CALDAS 
 

 

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vencido el término de traslado y en atención a la constancia secretarial de términos, en 

este proceso VERBAL –IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD; se tiene por NO contestada la 

demanda, por ende impera señalar fecha y hora para la realización de la audiencia de que 

trata el artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

Para el efecto, se fija el día 29 de NOVIEMBRE de 2022 a las 2:00 P.M  

 

Se advierte a los sujetos procesales que en dicha audiencia se recibirán los interrogatorios 

de parte decretados y su inasistencia injustificada tendrá las consecuencias establecidas 

en la regla 4ª del artículo 372 del Código General del Proceso, esto es, para el 

demandante, hará presumir ciertos los hechos en que se funden las excepciones del 

demandado y que sean susceptibles de confesión, y para el demandado se presumirán 

ciertos los hechos susceptibles de confesión relacionados en la demanda. 
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